
C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:u:=1TECJ 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Volle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zono 
lnd. del Potosi, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORACION S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QUERETARO QUERÉTARO QRO . 

76150 MEXICO 442 - 183-94-26 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO. AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 9731 06 

Para t oda aclaración di rigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. l 50 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hocienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villahermoso, Tob. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bemordo Quintano 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-50.. d. d N 

J::'e 1 o o. 
Fecha de creaci ón 

SM20045T~g442) 1961500 

21 . 09.15 /08 : 33: 00 
Fecha de entrega 22 . 03 . 02/08 : 33 :00 

Atención 

Proyecto PASM21 016 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPI OS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 10 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripción Artículo Acti vidad e .de Costo Cód . Impuesto Un i dad l 
1 

Cantidad Precio Unitar i o Importe 

2 

A24601- 001 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

SIMATIC HM I TP900 Comfort , Comfort Panel , mando táctil , pantalla 

panorámica TFT 9", 16 millones de colores , interfaz PROFINET 
1Marca : Siemens No . Parte : 6AV212 40JC010AXO 

A24601- 001 M.ATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

SIMATIC S7 - 1500, fuente de alimentación del sistema PS 25W DC 24V 

Marca : Siemens No . Parte : 6ES75050KA000ABO 

91 0 24 601A 16% 

910 24 601A 16% 

3 1 

SIMATIC S7 - 1500 F, CPU 1516F- 3 PN /DP, módulo cent ral con memoria de 
A24601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 91 0 24601A 16% 

trabajo de 1, 5 Mbytes para programa y 5 Mbytes para datos , l .a interfaz: 

PROFINET IRT con switch de 2 puertos , 2 . a i nterfaz : PROFINET RT , 3. ' 

interfaz : PROFIBUS , 

Marca: Siemens No . Parte: 6ES75163FN020ABO 

A24 601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

SIMATIC ProDiag S7 - 1500 , Single Runtime License 

91 0 24 601A 16% 

PRECIOS FIJOS: □ ;RIABLES: □ CLÁUSULAS GENERALES QU E APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 

pz 

pz 

pz 

1. 0000 35 , 265 .88/pz 

1.0000 4, 132 . 44 / pz 

1.0000 84 , 391.32/pz 

1.0000 3, 612 . 96/ pz 

35 , 265 .88 

---1 

4, 132 . 44 

84 , 391.32 1 

3,6 12 . 96 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES . 
CUMPLIMIENTO□ANTICIPO□NOAPLICA□ .{ 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la rea lización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente " PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

~evisi ón : 17 .Junio . 13 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 

C:lr=ITECI 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguasca lientes, C. P. 20358 
Tel. : (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L. P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C. P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORAC ION S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QUERETARO QUERÉTARO QRO. 

76 150 MEX ICO 442-1 83- 94 - 26 

Domi cil i o de Ent rega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUA CALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCI SCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXI CO 449- 973 106 

Pa ra t oda acla rac i ón dirigi rse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

-

RFC. CIA-781 109-US4 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Consti tuyentes Fovissste, 
C. P. 76 150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cta. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-50.. d, d N 

!'e 1. o o. 
Fecha de creación 

Fecha de entrega 
Atención 

SM20045T~9442) 1961500 

21. 09. 15/ 08 :33 :00 
22 . 03 . 02/08 :33 :00 

Proyect o PASM21016 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recur so RECURSOS PROPIOS 

Condici ón de Pago VENCIMIENTO A 60 DIAS 

Procedi miento de Cont ratación ADJUDI CACION DIRECTA 

Verificación de Inventario ' X' Sin existencia disponi ble en Almacén 

Pa rti da Códi go y Descripci ón Artícu l o 

Marca : Siemens No . Parte : 6ES7 8230AAO 

Activi dad e .de Costo Cód . Impuesto Unidad Cant i dad Preci o Unitario Importe ¡ 
OlAAO 

5 A24 601- 001 
SIMATI C S7 , Memor y Ca rd pa ra S7 - lx00 

Mar ca : Siemens No . Pa rte : 6ES7 954 8LLO 

- - ------------- -

6 A24601- 00 1 

SI MATI C S7- 1500 , módul o de entradas d 
Marca : Sieme~s No . Par t e : 6ES752 11BLO 

MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRON I 

CPU, 3, 3 V Flash , 256 Mbytes 

30AAO 

MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

igitales DI 32 x 24 V DC HF 

OOABO 

91 0 24601A 16% pz l. 0000 1 6, 425 . 12 / pz 6, 42 5. 12 

1 

91 0 246 01A 
1 

16% pz 2. 0000 1 6, 369 . 48/ pz 12 , 738 . 96 

1 

1 1 
1 

A24601- 001 
SI MATIC S7 - 1500 , módulo de salidas di 

Marca: Siemens No . Parte : 6ES 7522 1BLO 

gitales 

l OABO 

MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 91 0 

DQ 32xDC 24V/0 , 5A HF 

1 

24601A 16% 
1 

pz 1. 0000 9, 052 . 16 / pz 9, 052. 16 1 

1 

8 A24 601 - 00 1 

SIMATIC S7 - 1500 , módul o de salidas di 

DC 2 A 
Marca : Si emens No . Pa r te : 6ES7 5262BFO 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
: ARIABLES: □ 

gi ta les de 

OOABO 

-
MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 910 24 601A 16% 

seguridad , F- DQ 8 ,: 24 V 

1 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 1. 0000 15, 187 . 12/pz 15 , 187 . 12 

1 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPL l\\lENTO □ ANTICIPO□ NO APLICA□ X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la real ización de cua lquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud rea lizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revis: ón : 17. Juni o . 19 Eoj a : 2 

1 

1 



C I A T E Q, A. C. 

c:u:::aTEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags . Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguasc□ lientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Lu is Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORACI ON S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QU ERETARO QU ERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 - 183-94 - 26 

Domi cil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P.45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétaro, Qra. 
Av. del Retablo Na. 150 

Cal. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estada de México 
Cta. de la lndus1ria Poniente 
Late. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Dona Rasa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. Av. Mamntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

Calle 23 de Agosto No. 213 
Col. Jesús García, C.P. 86040 

Tels.: (993) 316-83-63 / 64 
C.P. 76246 

Tel: (722) 262-07-5Q. d. d 
~e 1 o No. 
Fe cha de creaci ón 

SM2 0045T~9442) 196 1500 

21. 09 . 15/ 08 : 33:00 
Fecha de entrega 22 . 03 . 02/08 : 33:00 

Atenci ón 

Proyect o PASM21016 

Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIMIENTO A 60 DIAS PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973106 Procedi miento de Contratación ADJUDI CACI ON DIRECTA 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida 1 Código y Descripci ón Artí cul o 

9 A24 601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

SIMATIC S7 - 1500, módulo de entradas digitales de seguridad , F- DI 16 x 24 

V DC 
Marca : Siemens No . Parte : 6ES75261BH000ABO 

Verifi caci ón de Inventario 

Actividad e .de Costo Cód . impuesto 

910 24601A 16% 

Unidad 

1 pz 

' X' Sin existencia disponible en l\lmacén 

Cantidad Precio Unitario Importe ! 
2 . 0000 13 , 208 . 28/pz 26 , 416 . 56 

-,..-------------- ------- ----------------+----- +------------+----'------ -+------------ --1 
10 1 A24 601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 

SIMATIC ET 200SP , módulo de salidas digitales , DQ Bx 24V DC /0 , 5A 

91 0 24 601A 16% 

Standard , Source Output 

IMarca : Siemens No . Parte : 6ES71326BF010BAO 

11 1 A24 601 - 001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRON I 
SIMATIC ET 200SP, módulo de entradas digitales , DI 8x 24VDC Standard 

91 0 2460 1A 16% 

1
Ma r ca : Siemens No . Parte : 6ES 71316BF010BAO 

12 A24 601-001 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 16% 

SIMATIC DP, módul o electrónico para ET 200SP , F- DI 8 x 24 V DC HF 

Marca : Siemen s No . Parte : 6ES71366BA000CAO 

13 A24601 - 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 910 24601A 6% 

PRECIOS FIJOS: 

□ CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 

pz 

pz 

pz 

1. 0000 1, 519 . 96/pz 

2 . 0000 1 1, 173 . 12/pz 

1. 0000 5, 074 .16/ pz 

l. 0000 62 1. 40/ pz 

1 

1, 519 . 96 

2, 346 . 24 ¡ 
1 

5, 074 . 16 

621. 40 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES . 
CUMPLJMIENTO □ ANTICIPO□ NO APLICA□ i( 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" □ "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR ___________ _ 

Re~isi ón : 17. Juni o . 19 Hoj a : 3 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:11:::::aTEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cta. Ags. Norte Na. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosi, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORACION S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QUERETARO QUERÉTARO QRO. 

76150 MEXICO 442 - 183- 94 - 26 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33 ) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449- 973 106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Querétaro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doria Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Man,ntiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-50.. d, d N 

~e 1 o o. 
Fecha de creación 

SM2 o o 4 5 T~9442) 196 1500 

21 . 09 . 15 /08:33:00 

Fecha de entrega 22 . 03. 02/08 : 33:00 
Atención 

Proyecto PASM21016 
Centro de Costo 
Condición de en rega: 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENCIM IENTO A 60 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Veri f icación de Inventario ' X' Sin e~istencia disponible en Almacén 

Partida Código y Descripci ón Artículo Actividad e .de Costo
1 

Cód . !~puesto Unidad Cantidad Precio Unitario Importe 

14 

15 

16 

17 

SI MATIC ET 200SP, BaseUnit BU15- Pl6+A0+2D , BU t ipo AO , Bornes de resorte 

lde inserción rápida 

Marca : Siemens No . Parte : 6ES71936BPOOODAO 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 
lsIMATIC ET 200SP, Bundle PROFINET IM , IM 155- 6PN ST 

Marca : Siemens No . Parte : 6ES7 1556AA010BNO 

A24601 - 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

SIMATIC S7 - 1500 , perfil 482 , 6 rnrn 

Ma r ca : Siemens No . Parte : 6ES75901AE800AAO 

A24601 - 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 
1 

SITOP PSU3 00S 24 V /10 A Fuente de alimentación estabilizada entrada : 3 

AC 400- 500 V salida : DC 24 V/10 A 

1
Marca : Siemens No . Parte : 6EP14 342BA20 

A246 01- 00 1 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONI 

SCALANCE XB2 08, ges ionable Layer 2 IE Switch , 8 puertos RJ45 10 / 100 

PRECIOS FIJOS· 

1 

910 24 601A 16% 

91 0 24601A 6% 

1910 24601A 16% 

910 24601A !E% 

□ 
: ARIABLES: □ 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ, A.C., CENTRO DE TECNOLOGIA AVANZADA. 

pz 1. 0000 6, 989 .84/pz 6,989.84 

1 

pz 1. 0000 613 . 08/pz 613 . 08 

pz 1 . 0000 3, 705 . 52 / pz 3, 705 . 52 

pz 3. 0000 15 , 146 . 45 / pz 45 , 439 . 35 

SÍRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA IN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES , 
CUMPLIMIENTO D ANTICI PO□ NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTÍA 

2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de"BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de"SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o"SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisió 17 . J ni o . 19 !ioja : 



C I A T E Q, A. C. 
RFC. CIA-781109-US4 

c:11:=1TEC 

Aguascalientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Parque lnd. del Valle de 
Aguascalientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973- 10-60 

San Luis Potosí, S. L. P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel. : (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORACION S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QUERETARO QUERÉTARO QRO . 

76150 MEXICO 442 - 183- 94 - 26 

Domi cil i o de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Las Lomas 
C.P. 45131 
Zapopan, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS . 

20358 MEXICO 449 - 973106 

Para t oda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DAN IEL 

Querétaro, Oro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P. 76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lerma, Estado de México 
Cto. de la Industria Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 Na. 11 

Porque Industrial Ex Hacienda 
Doña Rosa C.P. 52000 

Villahermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C.P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Mon,ntiales No. 23-A 
Porque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Oro. 

C.P. 76246 
Tel: (722) 262-07-5ll.. d, d 

.l::"e 1 o No. 
Fecha de creación 

SM200 4s t g4421196 1500 

21 . 09 .1 5/08 : 33 :00 
Fecha de entrega 22 . 03 . 02/08 : 33 :00 
Atención 

Proyecto PASM2 1016 
Centro de Costo 

Condi ci ón de entrega : 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condi ci ón de Pago VENCIMIENTO A (0 DIAS 

Procedimie t o de Cont ra tación ADJUDICACION DIRECTA 

Ve rificacion de Inventario 'X' Sin ex i stencia disponible en Almacén 

Partida ¡ Código y Descri pci ón Articulo Actividad e .de Costo Cód . !npuesto Uni dad Cant i dad Precio Unitario Importe 

18 

Mbits / s , 1 pue r to de consola ; LED de diagnóstico al i mentación redundante 

con certifi cación I EC 62443- 4- 2 
1Marca : Siemens No . Parte : 6GK52080BA002AB2 

A24601 - 001 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

SIMATIC S7 - 1500 , conector frontal con bornes de i~serción rápida , 40 
polos , para módulos de 35 mm de ancho incl . 4 puentes de potencial y 

brida 
Marca : Siemens No . Parte: 6ES75921BM000XBO 

1 

A24 601- 00 1 MATERIAL ELECTRI CO Y ELECTRONI 

SIMATIC ET 200SP, BaseUnit BU15- P16+A10+2B, BU tipo AO, Bornes de 

resorte de i nser ci ón rápida , con 10 bornes AUX , puenteados hacia la 

izquierda , An x Al : 15 :-: 141 mm 
Ma r ca : Siemens No . Parte : 6ES 71936BP200BAO 

PRECIOS FIJOS: 

910 24601A i6% 

910 24601A 16% 

□ 
VARIABLES: □ 
X CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 

TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

pz 6. 0000 750 . 36/pz 4, 502 . 16 

pz 3. 0000 471.64/pz 1, 414 . 92 

SIRVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA IN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES') y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO□NO APLICAD X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de"BIENES"o"SERVICIOS"en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Revisi ón: 17 . Junio . 19 Hoja : 



C I A T E Q, A. C. 

CIRTEC 

Aguoscolientes, Ags. 
Cto. Ags. Norte No. 135 
Porque lnd. del Valle de 
Aguoscolientes, C.P. 20358 
Tel.: (449) 973-10-60 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Eje 126 No. 225, Zona 
lnd. del Potosí, C.P. 78395 
Tel.: (444) 824-03-08 

Proveedor PRN000082 : AK CORPORACION S DE RL DE CV 

URUGUAY 36 
LOMAS DE QUERETARO QUERÉTARO QRO . 

76150 MEXICO 442 - 183- 94 - 26 

Domicilio de Entrega : CIATEQ AGUASCALIENTES 

CTO . AGUASCALIENTES NORTE 135 

Av. Nodo Servidor Público 
No. 165 
Fraccionamiento Anexo al 
Club de Golf Los Lomas 
C.P. 45131 
Zapopon, Jalisco 
Tel. (33) 2687 031 O 

PARQUE INDUSTRIAL DEL VALLE SAN FRANCISCO DE LOS ROMO AGS. 

20358 MEXICO 449 - 973106 

Para toda aclaración dirigirse a : CRUZ PEREZ CUAUHTEMOC DANIEL 

Partida Código y Descripci ón Artículo 

$ 

SUBTOTAL 
269 , 449 . 15 

RFC. CIA-781109-US4 

Querétoro, Qro. 
Av. del Retablo No. 150 

Col. Constituyentes Fovissste, 
C.P.76150 

Tel.: (442) 211-26-00 

Lermo, Estado de México 
Cto. de lo Industrio Poniente 
Lote. 11 Manzana. 3 No. 11 

Parque Industrial Ex Hacienda 
Doña Roso C.P. 52000 

Villohermosa, Tab. 
Calle 23 de Agosto No. 213 

Col. Jesús García, C. P. 86040 
Tels.: (993) 316-83-63 / 64 

Av. Manantiales No. 23-A 
Parque Industrial 

Bernardo Quintana 
El Marqués, Qro. 

C.P. 76246 
Tel.: (722) 262-07-50.. d. d N 

.1:1e 1 o o. SM2004STgg442¡ 1961500 

Fecha de creaci ón 

Fe cha de entrega 
Atención 

Proyecto 

Centro de Costo 

Condición de entrega : 

21 . 09 . 15 /08 : 33:00 
22 . 03 . 02/08 : 33:00 

PASM21016 

Tipo de Recurso RECURSOS PROPIOS 

Condición de Pago VENC IMIENTO A 60 DIAS 

Procedimiento de Contratación ADJUDICACION DIRECTA 

Veri ficación de Inventario ' X' Sin existencia disponible en Almacén 

Actividad e .de Costo Cód. Impuesto Preci o Unitario Importe 

I.V .A. 

43 , 111.86 
TOTAL MONEDA 

312,561.01 MXP 
(TRESCIENTOS DOCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y UN PESOS 01/lOOM . 

SOLICITANTE : LIDER E PROYECTO : 

GARCIA ARREDONDO JOSE ALEJANDR BRAVO NAJERA JOSE LUIS 

PRECIOS FIJOS: 

□ 
:ARIABLES: □ 

AUTORIZADOR : PRESUPUESTO : 
ESPARZA GARDUÑO ANTONIO VALDES LECONA MA DEL CARMEN SA 

CLÁUSULAS GENERALES QUE APLICAN A ESTE PEDIDO-CONTRATO 
TÉRMINOS Y CONDICIONES DE COMPRA DE CIATEQ A.C., CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA. 

DANIEL 

S[RVASE MENCIONAR ESTE PEDIDO COMO REFERENCIA EN CADA FACTURA. 

Estas condiciones generales de compra se aplican a la compra de: (1) bienes y materiales, que incluye sin limitación, productos, partes o componentes específicamente desarrollados o personalizados y productos que resulten de un servicio ("BIENES1 y (2) servicios 
que lleve a cabo "CIATEQ", A.C., Centro de Tecnología Avanzada ("SERVICIOS"); y que se formalicen a través del presente "PEDIDO". 

DEFINICIONES 
CUMPLIMIENTO D ANTICIPO O NO APLICA D X 

1. "CIATEQ": CIATEQ A.C., Centro de Tecnología Avanzada. TIPO DE GARANTIA 
2. "PROVEEDOR": Persona física o moral a quien "CIATEQ" le compre cualquier tipo de "BIENES" o le encomiende la realización de cualquier tipo de "SERVICIOS"; cuyos datos de identificación se encuentran declarados en la caratula del presente "PEDIDO". 
3. "PEDIDO": Solicitud realizada al "PROVEEDOR" para el suministro de "BIENES" o "SERVICIOS" en favor de "CIATEQ". 

FIRMA DEL PROVEEDOR 

Re7isión: 17 . Junio . 19 Hoj a : 



DECLARACIONES: 
1.0ecíara "CIAT(Q• ser una Entídad de !a Admínls:traclón Públlca Federal, de acuerdo con lo estab!eddo en los !rtc:1.1\os 3\ fracdón ll y 46 di! la Le:y On¡¡ánica 

de ta Administración Pública Ftid:ra1; r y 28 de !a lfy federal de las Entidades Paraestatales; y además ser un Centro Público de lrnestigac16n, atento a lo establecido en el 
artículo 47 de !a ley de Ciencia! i:ecnologfa; motivo por el cua!. todas las Adquisiciones de •sJENES• y/o "SERVICIOS~ que realice ceberán de llevarse a cabo tomando en 
consideradón las disposiciones 4;5tableddas en la Ley de "dquisicíones, Arrendamientm y Servicios de! Sector PúbHco y su Reg1a'Tiento; e! Pre:iupuesto de Egresos de ia 
FK!eradón para el ejercí do fiscal :orrespandlente; La ley de! Presupuesto, Contabindad y Gasto Público Federal, su Reg!amento y ce más dísposldon!s l!ga!es aplkab!es. 

2. Declara el •pfOVEEDOR• bajo protesta de decir verdad, que !o! datos de identificación fiscal sefilllados !n la cmtu!a de! presente •PEDIDO• son ciertos; 
que señala como su domicfüo pao oír y recibir cualqui~r tipo de notificaClón y/o requerimiento relacionado con el presente ·PEDIDO', el declarado en ia caratul11 del presente 
docum!!nto; que se encuentra al or;iente de sus obligaciones fiscales conk>rme lo e5tablece e! Articulo 32 D del Código Fiscal de la Fe,jeraclón; que no se encuentra dentro de 
ninguno de los supuestos conterídos en los articules SO y 60 de !a Lfy de Adquf,ícion;s, Arrendamí,mtos y Servicios d¡I Sector :>~blíco; y que aceptil tometer su relación 
contractual con ''"C!ATEQ", en !es términos y condiciones establecidos en el presente "PEDIDO", asi corno a !as dispo!icione~ normativas de la Ley de Adquisiciones, 
f.rrendamíentos y Servidos del SH:tor Público y su Reglamento, 

3. Las partes se -econocen mutuamt!nte la personalldad lega! con 1a qut: comparecen a !a ceiebradón dei presente 'PEDJDO"; y aceptan someter su reración 
contractual baJo !os términos y crndicionesqL1e se establecen en !as siguientes: 

CLÁUSULAS: 
PRIMERA,· OBJITO DEL 'PEDIDO". El "PROVEEDOR', se obliga a proporcionar directamente a "CIATEQ" los'BIENES'y/o"SERV!CIOS' descritos en la caratula 

dt est~•PEDIDO•, y de acuerdo ~lils específicacíones que s:eestípulan en la cotización y!o solicitud de cotización, en fi tiempo, iu~a·y c.ondidones de.scritas en el mismo. En 
el supuesto de ex.ista alguna d!s:onformldad por los ·B!ENES~ y/o ªSERVICIOS· proporcionados, predominará lo so!ldtado dentro de la cotizadón, misma que se anexa a! 
presente en origina!, El plazo pan la ,ntrega de .BIENES· yío ·sERVICIQS· podrá modificarse sólo por acul!'rdo !!):pre.so de !as partes, en función de !o establecido en e! articulo 
52 de la Ley de Adquislcíone~, kl?ndamientos. y Servidos del Sector Público. 

SEGUNDA -PR:CIO, El precio y/o presupuesto total que podrá ejercer "CIATEQ" por los'BIENES"yío'SERYICIOS'. se encuentra establecido en la caratula del 
presente •PEDIDO• y quedará fij, durante la vigencia establecida en el presente •PEDIDO•; asimismo se estabtece que el precio de los ·BIENES. incluye todos lo:> gastos de 
empaquetado, envío, transporte, ;eguro y entre9a de •s1ENES•; asi como tambi~n todos los gastos de transporte, alojamiento. alím~n:os y bebidas y otros costos relacionados 
con lm "SERVlCIOS· amparados ei el presente ,;PEDIDO"'. los pagos por !a contraprestac.1ón a que se refil!re ía presente cláusula) sedl'I efectuados conforme a lo dispuesto por 
el articulo 51 de la l.-!y de Adqmsia:ones, Arrendamíentos y Servir.íos del Sector Plibhco y su Reglamento, en el domicilio del •cfATEQª, r,ediante cheque nomlnaüvo para abono 
en cuenta o transíerencia electro•ica1 a favor del •PROVEEDOR• en moneda nacionat dentro de lm veinte (20) dí11s naturales 5!guientH, cont21dos a partir de la fecha en que el 
~PROVEEDOR" presente e! Compubante Fiscal Digita! por lnteme-t (CFDI) correspond !ente, 

TERCERA, · EN'REGA DE BIENES YíO SERVICIOS, El "PROVEEDOR" deberá entr,gar lo, 'B!E~ES' y/o 'SER'l1CIOS' amparados en el presente "PEDIDO", 
acompañados de los síguientes CI1cumentossi aplica: aJ original y copia de !i!I íactura o remisión por duplicsdo; b) copia del "PEDIDO';cj cotización y/o solicitud de cotización 
inicial; sí se indica, certíficado d~ ~lid11d, reporte de pruebas. carta de garantía o cualquier otro documento (legible y en idioma esp¡fo[). Los •s1rnES·yto•SERVIGOS* no serán 
redbidos por "CIATEQ" si no se ¡comparla la documentación anterior. La entrega de los "B!ENES"y/o ·SERVICIOS• s.era realizada en ti domicilio de entrega señalado en !a 
caratulad~! presente •PEOIDO•,en un horario de lunes a viernes de las 8:30 a 13J0 horas y de 15:30 a 17:30 horili. Para la entri!g,¡ de !os"B!ENES""y.'o"SERVlCIOS• que se 
estab!ezcan !n 111! instalaciones L.Oícadas en Av. Del Retablo No. 150 Col. Constituyentes. FOVISSSTE, CP 76150, se hace la aclaración q~ lo! día! 't'iernes será con horario de 8:30 
a ll:30 horas y de 14:30 a 16:llO hras, 

CUARTA. - REVS!ON Y PAGO DE FACTURAS. Los comprobantes fiscales debidamente requis¡tados, deberán e:niarse para su revisión, !os dias martes y 
miércoles, a través del buzén e!e:trónko de •C1ATEQ• qut! corre,ponda a cada Unidad Rftablo: pro\'eedoreYet~dateq.mx; Unidad 6ernardo Quintana: prove~doresbqg,ciatt
q,mx; Unidad San Luis Potosí: pmeedoresslp~iattq.na:; Unidad Aguasc•!ientes: proveedoresag.sif:ciateq,mx; Unidad Tabasco: prCll~dortstotrJ•óateq.rrtt; Unidad Estado de 
Méxko:proretdorest!dmiFdateq.1i.r; Las facturas deberán de.scribír los·BIENEs•y/o·sERVICIOS• adquíridos y/o contratados por •CIAJEQ•, describiendo de manera especifica 
nllmero de serie y modelo cuan(O ap!ique; tipo de moneda; c.antidades y precios, datos que deben colnddir plenamente con los tHminm: y condiciones establecidos en el 
•PEDIDO"; además de incluir el n.ímero del •PEDIDO• que le corresponda. El prov,edor contará con 90 dias natura!ts a partir de 12 01trega del bien y/o servido para entregl!I 
de facturas a revisión, los dow1TI!nios que deberán tnvíar a revisién son: a} Comprobante fiscal: bj pedido de compra con !a firma de autorización correspondiente; cJ nota de 
entrada o recepción del bien o s:rvlcio. d) Copia de la notíficadón recibida ¡:::or el buzón de prove~áores (proveedore~¡~:dat~q.mx¡,confirmando la recepción y validación del 
envío electrónico de !a factura erfonnato XML y PDF. En el caso deque la factura entregada por el "'PROVEEDOR" presente errorerndeficíendas, el plazo de pago comenrará 
-a correr una vez entregado el do:umento correcto. los dia.s de pago a proveedore.s s.on los jueves y viernes de 16:00 a 18:00 horas. En caso de que aplique, el pago podrá ser 
condicionado por concepto de p:nas convencional~s o de coniormidad con lo estipulado por el art. 32·0 tercer párrafo del Código Fi1.:al de ía Federación. Las obligaciones de 
pago en moneda extranjera comaídas dentro o fuera de la Repúbrica para ser cumplidas en ésta, se solventarán entregando el e::¡oivalente en moneda nacional, al tipo de 
ombio que rija en el lugar y fecb en que se haga e! pago, De acuerdo a !o !stablecido en el art 8 de la Ley Monetaria de ios Estados LlnidosMex1canos, e:lllpo de cambio a que 
se refiere ese! publica CD en la p~ína del Banco de México espeOftcamente para pagos. 

QUINTA. -GAROO(AS. El •PROVEEDOR• g1rantlza que todos !os producto.s incluidos en este *PEDIDO•, estarán CE ~cuerdo c.on las especificacione~, dibujos, 
muestras u otra demipción pnporcionad¡ y estarán libres de defectos y/o vicios ocultos, sa!vo acuerdo en contrario, el "PROVEEDOR• presentará Fianza decump!imientoy 
deiecto.s y/o vid os oculto, por el 10% del monto de este •prnioo•. En caso de pactarse anticípo, se Qarantizará por el total del mlsrr;o, de conformidad con los artículos 48 y 49 
de la. l.Qy de Adquisiciones, Arrenfamlentos y Servicíos del Sector Público. 

SEXTA. - FIAN2AS, En los rasos señalados en los articu!os 42 y 48 dt la ley de Adquisiciones, Arrendamleantos y SeYcios del Sector Público, el *PROVEEDOR" 
deberá presentar las fanzas qrn?1p!iquen, conteniendo las disposicionl!s estabieddas en !os incisos a), b), e) y d) del artfcu!o 103 ce! Reglamento de la ley de AdqulsJC!ones. 
Arrendamientos y Servicios del S!ctorPUblico; lo anterior en un plazo no mayor a d¡ez días naturales posteriores¡ la firma del pres!!'nte •peomo•. Si la operación incluye mas 
de un ejercido fü:cal, la garanti¡de OJmplimiento se ajustará a lo señalado en e! artículo 87 del Reglamento señalido con antela:bn, En el caso de no requerirse fianza de 
cumpllmiento. se aplicará !o esta)!ecido en la dá.usu!a Décima de este *PEDIDO". 

S~PTIMA, · LA !CEPTACIÓN O RECHAZO, Uni vez entregados por ei "PROVEEDOR" lo; 'BIENES' yio 'SERVICIOS' ,mtratados estarán sujeto, a la verificación 
correspondiente por p~rte de •cmQ• (nota de entrada o registro de recepción a través del sistema 
iníorm~ticode control Interno df"CIATEQí La Evaluación de tos proveedores queda sujeta a los: procedimientos aplicados por •cima~. 

OCTAVA, -VIGENCIA, - la vigencia de! presente "PEDlDO" entrará en vigor a partir de !a fecha de creación y concluirá e1 dia de !a fecha de entrega de ¡05 
"BIENES" yio #SERVICIOS~ cuyas vigencias se encuentran establecidas en fa caratula del presente "PEDIDO". 

NOVENA,· CANCELACIÓN, "CIATEQ'podrá cancelar hasta el 10% del "PEDIDO" cuando el "PROVEEDOR" demuestre la existencia de causas justificadas que 
le impidan cumplir con !a entrega total de !os bienes {Art52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servidos de! Sector Público), y salva caso fortuito o de fuerza mayor 
se podrá cancelar e! ;/PEDIDO" o algunas de sus partidas y se cubrirán los gastos no recuperabfes en !os térm ínos del Reglamento de !a Ley (Art.38 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

DÉCIMA,· INSPECCIÓN, "CIATEQ" y/o los dientes de este se reservan el derecho de visitar la planta y otras instalaciones del "PROVEEDOR", as[ como de 
sollcitar !os 1eg¡stros de calidad requeridos con el objeto de inspeccionar !os~BiENES"y/o~SERVIC!OS"amparados en el pre.ser.te "PEDIDO". 

DÉCIMA PRIMERA, - PENALIZACIÓN. Si por causas Imputables a! "PROVEEDOR" existiera retraso en el cumplimiento de !as obligaciones establecidas en el 
presente "PED!DO";y en caso de no existir prórroga autorizada por "CIATEQ", et "PROVEEDOR" pagara !o correspondiente a 5 al mi!lar por día natura! de !a parte no entregada 
en ei tiempo convenído, a partir de la fecha del vencimiento de! mismo, y en íos términos que establece la fracción V del artículo 85 del Reglamento de !a Ley de Adquis!dones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público y hasta por un rn3ximo del 20% como lo establece e! Artículo 96, tercer párrafo del mismo ordenamiento. 

DÉCIMA SEGUNDA , CESIÓN DE DERECHOS, "CIATEQ"manifiesta su consentimiento para que el"PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro a favor 
de un íntermedlario financiero, mediante operaciones de factoraje o descuento e!ectróníco en el Programa de cadenas Productivas de NAF!N, de conformidad con lo oub!icado 
en e! Diario oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. Los demás derechos y !as obHgadones contenidas o que se puedan derivar de este "PEDIDO~ no se podrán ceder 
o traspasar ni pardal ni totalmente. Satvo que exista impedimento, se estipula que !os derechos de autor u otros derechos exclusivos, que se deriven de !os servidos de 
consultoría, asesoría, estudios e !nvestigadones contratados, invariablemente se constituirán a favor de la entidad, Cualquier vio!adón a1 derecho de propiedad inte!e(tual o 
industria! de terceros será responsabilidad exclusiva de! "'PROVEEDOR". 

DÉCIMA TERCERA,- INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL Queda expresamente convenido, que con la celebrac,ón del presente "PEDIDO" no existe ni 
existirá ningtin vinculo o relación labora! entre '1CIATEQ" y el "PROVEEDOR";y mucho menos con el personal que sea designado por el "PROVEEDOR" para darcump!imlento 
a !as obligaciones contra/das en e! presente "PEDIDO", por !o que "ClATEQ" en ningUn caso se considerará como patrón sustituto o solidario. 

DÉCIMA CUARTA, RESPONSABILIDADES INDIVIDUALES, Queda entendido que, tanto el "PROVEEDOR" como "CIATEQ" responderán indíviduai y 
separadamente, ar.te el Rsco Federa! y ías Autoridades correspondientes, de! cumplimiento de las obligaciones tríbutarlas o de seguridad soda! que a cada uno correspondan 
como wnsecuenr:1a de[ presente "PEDlDO"·Contrato. 

DÉCIM,A QUl~'TA, · ACEPTACIÓN DE LOS TÉRMINOS, Una vez que el 'PROVEEDOR' reciba por parte de "CIATEQ" ei presente "PEDIDO", ya sea de forma 
electrónica o en füko. contará con tres dias hébl!es para su aceptación; transcurrido este plazo si no hubera pronunciamiento en contrario e! "PROVEEDORn se obliga a 
devolver e! "PEDIDO" a «cJATEQ" debidamente firmado por el representante legal o por qulen sus derechos representen. 

DÉCIMA SEXTA,· MDDIFICACION DE PRECIOS. Los incrementos o de<rementos en los precios de los"BIENES"ylo"SERV!CIOS"podrán darse de acuerdo a lo 
e~tab!eddo en e! art 44 párrafo 2~ de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Püb!ico, que a la !etra dice:"Cuando con posteridad a !a adjudicación de un 
contrato .s:e presenten circunstancias económicas de tipo general como resultado de sítuaciones supervinientes ajenas a la respansabHldad de las partes: Tratándose de b!enes 
o srr,1!dos sujetos a precios ofida[es, se reconocerán !as hicrementos autorizados, articulo 44, tercer párrafo dei mismo ordenamlento. 

DÉCIMA SÉPTIMA,· CAUSALES DE RESCICIÓNY/0 RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, Las partes podrán rescindir el presente "PEDIDO" cuando la otra incumpla 
indistintamente con cualquiera de !as obl!gaclones a su cargo: en tanto que "CIATEQ" podrá en cua!quler momento rescindir administrativamente el presente contrato, cuando 
el "PROVEEDOR" incurra en incumplim!ento de sus. obiigadones, conforme lo establecen !os artículos 54, 54 bis y 55 bis de la Ley de Adqulsidones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector P!.Jb!ico, y mediante !os mecanísmos: que el mismo ordenamientos prevé para tales efectos. 

DtCIMA OCTAVA· NOTIFICACIÓN DE CAMBIOS, El "PROVEEDOR" está obligado a informara "CIATEQ" de cualquier cambio en el productoyío procesos, los 
cambios de proveedores, los cambios d! ubicacíón de la instalación de fabricación (AS @ISO}. 

DÉCIMA NOVENA, - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, En virtud de que "CIATEQ' es una Entidad de la Admínistrac,ón Pública Federal, como ha 
quedado establecido en e! numera! 1 de! apartado de declaraciones, se encuentra obligado a tratar los datos personales que le sean proporcionados con motivo de /as 
actMdades relacionadils con el presente "PEDIDO•, de confonnidad con lo dispuesto en el Articulo 1~, párrafo Sto, de !a Ley General de Protección de Datos persona!es en 
Posesión de Su¡etos Obligados. 

VIGÉSIMA- INFORMACIÓN CONFIDENCIAL Toda ia información impresa, verbal, audiovisual o de rnalqu:er otro soporte material que sea proporcionada a 
e! #PROVEEDOR" por parte de "C!ATEQ'\ así como los datos y resultados obtenidos de! obJE:to del presente contrato, será considerada como,,!nformadón Confidencial~ por ¡0 

tanto, el~PROVEEDOR" .s2 obliga a no proporcionar información alguna a terceros con cualquier fin, sln autorización expresa y por escrito de "CIATEQ", Dicha obligación de 
confidencia!idad será reservada de manera permanente y no concluirá con motivo d!! !a suspensión, termlnación y/o rescisión de! presente "PEDIDO". Ob!lgándose e! 
"PROVEEDOR• a que en caso d~ que sus empleados, persone! i!I cargo y/o cualquier peno na que por 5U relación haya conoc1do le información confidencial, serán responsables 
solidarlos respecto de los daños, perjuicios y/a cualquier otro menoscabo que resuite por el uso, distribución, reproduccíón, divulgacíón o cualquier uso indebido que hagan 
con díchs inMJrmadón. A! término de ia vigencia de este •PEDIDO ... el •PROVEEDOR• dtvolverá y entregará toda la documeniación e información inherente a éste, que para su 
cumplí miento haya requerido o se haya generado en el desempeño de sus activídades. Por otra parte, e! •PROVEEDOR" se obliga a proporcionar a la Secretaría de la Función 
Pública o al Órgano Interno de Control de •c1ATEQ•, todo:> los datos e informes que estos '!.stimen pertinentes en relación con el presente•PEOIDO". 

VIGÉSIMA PRIMERA, • RESOLUCION DE CONTROVERSIAS, las controversias que se originen con motivo de la celebración del presente "PEDIDO", se 
resolverán tom!!ndo en consideración las dispo!iciones establecidas en la Ley dt Adquís1cione.s, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su reglamento; el Códígo Civil 
Federal; P.I Código Federal de Procedimientos Civ!les; la tey Federal de Procedim!l!!into Administrativo y demás disposlC!ones relativas y aplicables; sometiéndose las partes a 111 
Jurisdicción de los Tribunales Federale5 Competentes en la Ciudad de Sanfü1go de Querétaro, Est•do de Querétaro, renuncíando a cualquier otra jurisdicdón que por razón de 
domic111o pudíera corresponderles. 

Inscribe a tu empresa e1 el Registro Único de Proveedores y Contratistas (RUPC) en CompraNet, y obtén ventajas para crecer tu negocio, siendo proveedor del gobierno. 
El RUPC permite a las dependencias y entidades de los tres órdenes de gobierno identificar a las empresas que cuentan con la experiencia en vender o prestar servicios al gobierno. La inscripción al RUPC se realiza en una sola ocasión y la información deberá ser actualizada 
por el proveedor o con"tratista cuando así se requiera. Accede a este link para poder registrarte: https:f/sites.google.comJsite/cnetrupt/rupc. 

APPLIES FORAERONAUTICAL SUPPLIERS OF MATERIALS ANO SERVICES 
L - ldentify revision status of specifications, drawings, process req uirements, inspection / verification irntructions and other relevant technical data befare processing, 
IL • Use of recognized sl3tistical techniques for product acceptance, 
IIL · Submit test specimens if requested, 
IV- Notify the organiza ion of nonconforming product and í ar obtain organization approval for nonconforming product disposition. 
V - Notify the organizaton of changes in product and J or process, changes of suppliers, changes of manufacturing facility location and, obtain organízation approvat 
VI.· Sub-contrae! the vnrks specified in the PO only with prior approval; ín this case, the supplier sha!I ílow down to the supply cha in the applicable customer requirements, 
VIL - Records retention ,hall be far 1 O years ar according to client 's specifications, 
VliL -The supplier shall give the right of access far the organization, their customer and regulatory authorities to the applicable a reas of ali facilities, at any leve! of the supply chain, involved in the order and to ali applicable records, 


